
Madrid, Lunes 6 de Junio dé 1887.—Número i r 

PRECIOS 

'península, trimestre 1 50 
Cuba y Puerto-Rico S 00 
Filipinas 8 50 
Número suelto,.. . . . . » 25 
€3oleccíón de un RUÓ 9 00 

CONDICIONES. 

Se publicará siempre qtie 8«« 
necesario, y por lo ménos dot 
veces al mes. 

Se ruega á los señores sascri-
tores se sirvan dar aviso de los 
cambios de residencia á ññ de 
que reciban el número can pun
tualidad. 

emorial de Infantería 
La correspondencia al Comandante Capitán I). Luis Morales Ruiz, 

Jefe de la imprenta. 

COLEGIO D E H U É R F A N O ^ I N F A N T E R I A 
ACTA NÚM. 158 

En la plaza de Madrid á los veintiséis dias del mes de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete, en cumplimiento á lo dispues-» 
to en el art. 13 del Reglamento para el régimen y administra
ción del Colegio de Huérfanos de la Infantería, se reunió 1? Junta 
Directiva del mismo, en el despacho de S. E. compuesta del 
Excmo. Sr. General Director D. Fernando Primo de Rivera, Pre
sidenta;—Sr. Brigadier Secretario de esta Dirección, D. Manuel 
Delgado Zuleta, Vicepresidente; Coroneles, D. Enrique Rodríguez 
Mellado, Jefe de la Zona núm. 1; D. Bernardo Molí Palmer, Jefe 
de la Zona núm. 2; D. Bernardo Burgos Llamas; Jefe de la Zona 
núm. 3; D. Ramón Echagüe Mendez-Vigo, del Regimiento de Sa-
boya núm. 6; D. Arsenio Linares Pombo, del Regimiento de San 
Fernando núm. 11; D. Amos Quijada Muñiz, del Regimiento de 
Cuenca núm. 27; D. Ramón Trujiilo García, del Regimiento de 
Astúrias núm. 31; D. Franco Montero Hidalgo, del Regimiento 
de Covadonga núm. núm. 41; D. Pablo González del Corral^ del 
Regimiento de Baleares núm. 42; Tenientes Coroneles primeros Je
fes, D. Diego délos Rios Nicolau, del Batallón Cazadores de Ciudad-. 
Rodrigo núm. 7; D. Tomás Pavía Sabignoni, del Batallón Cazado
res de Arapile.s núm. 9; D. Adolfo González Montero, accidental 
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del Batallón Cazadores de Puerto-Rico núm. 19; D. José Muñiz Te
rrones, del Batallón Reserva de Madrid núm. 1; D. Federico Soler 
Segura, del Batallón Reserva de Madrid núm. 2; D. Manuel Mu
ñoz Sánchez del Batallón Reserva de Madrid núm. 3; Comandan
tes, D. Fermin Ydoate Arcante, del Batallón Depósito de Madrid 
núm. 1; D. José de la Garmilla Escudero, del Batallón Depósito de 
Madrid núm. 2; D. Rafael Pelaez Campomanes, del Batallón De
pósito de Madrid núm. 3; Vocales y el Coronel Comandante don 
José Casanova Palomino, Vocal Secretario. 

Leída el acta anterior, fué aprobada. 
Dada cuenta del despacho ordinario, la Junta tomó los acuer

dos siguientes: 
Aprobó el inmediato ingreso en el Colegio de los Huérfanos 

de padre y madre, doña Leonor González Gil, doña María Gonzá
lez Gil, D. Gregorio Abad Ubal, D. Francisco Abad Ubal, D. Enri
que Gandoy Vila, doña Isabel Gandoy Vila, doña Laura Gandoy 
Vila, doña Asunción Guerra Ordoñez y D. Ricardo González Fer
nandez; como comprendidos en el art. 57 del Reglamento vigente 
de la Asociación. 

El figurar en la escala de aspirantes á los huérfanos de padre 
D. Leónides Alonso Hermán con el número 496, D.a Josefa Jiménez 
Pares, con el 497; D.a Manuela Jiménez Pares, con el 498; D. Al
berto González Gómez, con 61 499; D. Pedro González Gómez, con 
el 500; D. Mateo Oliver Ferretjans, con el 501; D.a Magdalena 
Oliver Ferrétjans, con el 502; D. Jaime Peremach Gascant, con el 
503; D. Juan Moreno Gostarí, con el 504; D. Emilio Moreno Gosta
r i , con el 505; D.a María Moreno Gostarí, con el 506; D.a María de 
la Cinta Moreno Gostarí, con el 507; D. Gerónimo Alonso Vaque
ro, con el 508; D. Félix FilJat Cano, con el 509; D. Luis Fillat 
Cano, con el 510; D.a Luisa Fillat Cano, con el 511; D.a Josefa Orus 
Vidal, con el 512; D. Ricardo Orus Vidal, con el 513; D. Clemente 
Orus Vidal, con el 514; D. Juan Martin Carbonell, con el 515, 

[aria del Pilar Almozara Milagro, con el 516; D. Antonio 
5 Pérez, con el 517; D.a Abelina Pérez Salvadores, con el 

dolfo Pérez Salvadores, con el 519; D.a Juana Vicente 
|í||el 520; D. Luis Jiménez Tarroni, con el 521; D. Enrique 

i w-^j Tarroni, con el 522; D.a María Juana Jiménez Tarroni; 
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coa el 523; D.a María de los Dolores Jiménez Tarroni, con el 524; 
D. Ricardo Alonso Gordon, con el 525; D. Manuel Alemán Villa-
Ion, con el 526; D.a Natividad Nevot Tobalina, con el 527; Doña 
Aurelia Nevot Tobalina, con el 528; D. Germán Nevot Tobalina, 
con el 529; D.a María Nevot Tobalina, con el 530; D. Manuel Ro
drigo Lázaro, con el 531; D.a Pilar Rodrigo Lázaro, con el 532; 
D. Fermin Pérez Conjui, con el 533; D. Fernando Salvador Puga, 
con el 534; D. Francisco Poyuelo Carrasco, con el 535; D. Enri
que Poyuelo Carrasco, con el 536; D.Francisco López Ladrón, 
con el 537; D. Enrique López Ladrón, con el 538; D.8, Elisa Lope^ 
Ladrón, con el 539; D. Francisco Nuiiez Ruiz de Gamarra, con el 
540; D.a Luisa Nuñez Ruiz de Gamarra, con el 541; D. Agustín 
Nuñez Ruiz de Gamarra, con el 542; D.Emilio Nuñez Ruiz de 
Gamarra, con el 543; D.a María Nuñez Ruiz de Gamarra, con el 
544; D. Julio Fillat Cano, con el 545; D. Manuel Ugarte Videa 
del Villar, con el 546; D.a Trinidad Ugarte Videa del Villar, con 
el 547; D.a Concepción Ugarte Videa del Villar, con el 548; Don 
Victoriano Gómez Durán, con el 549; D. Enrique Gómez Durán, 
con el 550; D.8, Elvira Gómez Durán, con el 551; D. Joaquín Ben-
drell Yubert, con el 552; D. Alfredo Bendrell Yubert, con el 553; 
D.a María Perales y Fuster, con el 554; D.a Matilde González Cas
tilla, con el 555; D.a Pilar A Ivirá Pérez, con el 556; D.a Amparo 
Costales Faza, con el 557; D. Liberato Costales Fáza, con el 558; 
D. José Costales Faza, con el 559; D.a Clotilde Gordillo Amores, 
con el 560; D.a Tarsila Gordillo Amores, con ei 561; D. Amado 
Gordillo Amores, con el 562; D.a Pilar Gordillo Amores, con el 
563; D. Eugenio Gordillo Amores, con el 564; D.a María garcía 
Mareen, con el 565, D.a Adelaida García Mareen, con el 566, Doña 
Carmen García Mareen, con el 567; D. Félix Ferrari Peralta, con 
el 568; D.a Asunción Ferrari Peralta, con el 569; D.a Dolores Fe
rrari Peralta, con el 570; D. Fermin Ferrari Peralta, con el 571; 
D.a María Ferrari Peralta, con el 572; D. Ramón Alvarez Tarder, 
con el 573; D.a Esperanza Alvarez Tarder, con el 574; D. José Pa-.-
redes Arribas, con el 575; D. Mariano Pérez Garcia, con el 576; • 
D.a Sofía Reimundez González, con el 577; D. Antonio Cuesta V i -
reli, con el 578; y D. Bernardino Casado Ganalda, con el 579. v 

Desestimar la instancia promovida por doña Adelaida RiesgV, 
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en solicitud de que se le conceda á su hijo D. Luis Viaua. la pen
sión de 1,25 pesetas diarias para seguir carrera, toda vez que en 
Setiembre de 1879, salió del Colegio con licencia ilimitada, in 
gresando á poco en el Colegio de huérfanos de Guadalajara, cuyos 
beneficios disfrutó hasta el mes de Setiembre próximo pasado. 

Que se den las gracias tanto al Coronel Snbdiretor como á los 
demás Jefes y Oficiales del Colegio, por el ofrecimiento expon-
íáneo de que bajo su dirección cursen los colegiales el bachi-
ilerato. 

Autorizar al Snbdiretor para cargar á los fondos de la Aso
ciación las mil ochocientas ochenta y cinco pesetas cincuenta y 
nueve céntimos, que importan la reposición de prendas quema
das en el incendio de la Academia General Militar, á los Huérfa
nos del. Colegio que cursan sus estudios en dicha Academia. 

Así mismo acordó que se den las gracias al Señor Marqués de 
Mendigorría en nombre de cuantos componen la Asociación, por 
ia donación de 600 primeros tomos de la obra de su difunto padre, 
Mis memorias intimas. 

Aprobó la Junta Directiva las cuentas de gastos del Colegio, 
de los meses de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre^ Noviembre y 
Diciembre de 1886, importantes 20.125,21; 20.086,38; 23.010,07; 
21.124,40; 18.991,49 y 18.947,34 pesetas respectivamente y se 
enteró que desde el 30 de Junio último, ha producido la suscricion 
y abono de plazas de haber y pan al Colegio, hasta fin de Diciem
bre próximo pasado, 130.601 pesetas 69 céntimos que con las 
10.890,36 que resultaron de saldo á favor en 30 de Junio anterior 
hacen un total de 141.492 pesetas, 05 céntimos. 

Se han gastado hasta fin de Diciembre último, 122.284 pese
tas 89 céntimos resultando un saldo á favor de 19.207 pesetas 16 
céntimos según el balance verificado el dia 31 de Diciembre 
de 1886. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la Sesión 
ór el Excmo. Sr. General Presidente, firmando esta acta con 

Sr. Brigadier, Vicepresidente, y Coronel Comandante, 
>cal. Secretario.—El General Presidente.—Fernando Primo de 
Wera. — El Brigadier Vicepresidente.—Manuel: Delgado.—El 
oronel Comandante, Vocal Secretario.—José Casanova. 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 
ASOCIACION PARA EL SOSTENIÍIIIENTO DEL COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA. 

Resumen de los caudales existentes en la misma en 31 de Diciembre del%i 

E N T R A D A S . 

Existencia en 30 de Jimio de 1885. 

Recibido por suscricion, pla/as de haber, pan y atrasos de cuo
tas según relación ,núm. 187 

Idem por id., id., id.,'según id. núm. 188 
Idem por id., id., id., según id. núm, 189 
Idem por id., id., id., según id. núm. 190. , 
Idem por id., id., id., según id. núm. 191 
Idem por id., id., id., según id. núm. 192 

Suma 

SALIDAS. 

Por la cuenta de gastos del Colegio, del mes de 
Julio de 1886 aprobada por la Junta Directiva 
de la Asociación el 26 de Mayo de 1887 

Por la id. del id. de Agosto de 1886, aprobada 
por la id. el id 

Por la id. del id. de Setiembre de 1886, id. por 
la id. el id 

Por la id. del id. de Octubre de 1886, id. por la id. 
el id., 

Por la id. del id. de Noviembre de 1886, la. por 
la id. el id 

Por la id. del id. de Diciembre de 1886, id, por la. 
id. el id 

Saldo á favor ó sea existencia. 

Demostración de la forma y situación en que 
existen los fondos. 

Según el libro de la Asociación y cuenta cor
riente que se lleva á la Caja de esta Direc
ción de infantería, existen en ésta en 31 
de Diciembre, por diferencias entre las entra
das y salidas y el haber y el dehe respectiva
mente 

Según la cuenta comente abierta al Colegio de 
Huérfanos, existen en la Caja de esté, en igual 
fecha por ia diferencia entre el Debe y el Ha
ber respectivamente 

IGUAL. 

Pesetas. Cts 

125 

086 

010 

124 

991 

947 

19.207 

00.000 

21 

38 

07 

40 

49 

34 

10.890 

42.897 
19.280 
14.214 
25.693 
15.052 
13.463 

141.492 

}l22.2S4 

19.207 

16 

19.207 

00 00.000 
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COLEGIO DE H U E R F A N O S DE L A I N F A N T E R I A 
Circular nüm. 58.—4.° Neg-ociado. 

Con el flu de simplificar las operaciones de contabilidad en la 
caja de la Asociación para el sostenimiento del expresado Colegio? 
los señores Coroneles de Regimiento, y los de laŝ zonas militares, 
se servirán disponer qne en lo sucesivo, el importe de la suscri-
cion trimestral de las suyas respectivas, se remita á este Nego
ciado en un solo abonaré, libranza de giro mutuo ó letra de cam
bio, acompañando á ella las relaciones nominales de los suscrito-
res que tienen sus Batallones. 

Los de Regimiento incluirán además de la suscricion en el pri
mer trimestre de cada año económico el abono que hacen anual
mente los Batallones con cargo al fondo de Gran Masa, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.° del Reglamento vigente de la 
Asociación. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 
1887.—Primo de Rivera. 

Circular n ú m . 59.— 12 N e o o c i a d o . 

Correajes.—Dictando reglas para llevar á efecto la instalación de los depó
sitos mandados establecer por Real orden de 9 de Octubre de 1885. 

El Exmo. Sr . Ministro de la Guerra, con fecha 9 de Octubre 
de 1885 dijo al Excmo. Sr. Director general de Administración 
militar lo siguiente: 

«Excmo Sr.: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de lo propuesto 
por el Dárector general de Infantería sobre el establecimiento de 
cuatro depósitos de veinte mil correajes cada uno y efectos anexos 
á los mismos, á fin de cumplimentar la Real orden de diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y tres y modificaciones he
chas en la misma en diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, y conformándose S. M . , se ha servido disponer: 
Primero.—Que completándose con los efectos de correaje exis
tentes en el Parque de Artillería de esta plaza procedentes de la 
extinguida Junta de Vestuario; los sobrantes que tengan los cuer
pos activos y los que se hallan á cargo de los Batallones de Reser
va el número de ochenta mil que debian ser distribuidos propor-
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cionálmente entre los Batallones de Depósito para su custodia y 
conservación, lo sean, á razón de veinte mil, entre cuatro grandes 
almacenes que al efecto se establecen,—Segundo: Que estos a l 
macenes radiquen en los distritos militares de Navarra, Andalu
cía, Cataluña y Castilla la Nueva y en los locales de la Cindadela 
de Pamplona, Parque de Artillería de CádizT, castillo de San Fer
nando de Figueras y cuartel de los Basilios de Alcalá de Henares 
respectivamenle, á cuyo fin la Dirección general de Ingenieros pro
cederá á las obras necesarias para acondicionar los mencionados lo
cales.—Tercero.—Que los gastos que estas obras exijen según los 
presupuestos formulados por la Dirección general de Ingenieros 
asignando á los locales de Navarra, Cataluña y Castilla la Nueva 
las cantidades de dos mil doscientas, once mil cien y cuatro mil 
seiscientas pesetas respectivamente y quedando, por lo que se re
fiere á Andalucía, englobado el presupuesto de estas obras en el pro
yecto para la consolidación del Parque de Artillería de Cádiz, se 
sufraguen con cargo al cap. 7.°, art. 7.° del presupuesto en la par
te que se refiere á la obra fija á los edificios.—Cuarto.—Que pro
ceda esa Dirección general á consignar en los presupuestos del 
año próximo venidero á cada uno de los Batallones de Reserva de 
Pamplona, Cádiz, Figaeras y Colmenar Viejo, la cantidad de mil 
quinientas pesetas anuales en sustitución de las sesenta que hoy 
perciben todos los Batallones de Depósito, para la conservación y 
engrase de los correajes, y que esta cantidad dejen de percibirla y 
se abone á los expresados Batallones de Reserva tan luego como la 
Dirección general de Ingenieros dé cuenta de haber terminado las 
obras dando conocimiento de ello á la de su cargo é Infantería para 
que de acuerdo se proceda deáde luego á instalar los correajes cu
ya conducción se hará por cuenta del Estado prévias las oportunas 
órdenes que dará esa Dirección.—Quinto.—Que se adquieran con 
cargo á las mil quinientas pesetas las cuerdas, argollas y lo que 
se estime preciso para la mejor colocación de los correajes en los 
dichos depósitos.—Y sexto.—Que por la Dirección general de In
fantería se prevenga á ios coroneles Jefes de las respectivas Zo
nas que quedan encargados de la vigilancia de estos depósitos á 
cargo directo de los Jefes de los Batallones de Reserva que antes 
se citan: debiendo nombrarse un oficial por el Jefe de la Reserva de 
Colmenar Viejo para que residiendo en Alcalá de Henares, atien
da á la conservación y buen estado del almacén que allí se estable
ce, teniendo en cuenta que no existe en ese punto Batallón de Re-* 
serva.—De Real órden lo digo á V. E. para su coaocimiento y 
efectos consiguientes.» 

En su consecuencia, habiéndose terminado las obras para la 
instalación de los depósitos mandados establecer en las plazas de 
Cádiz, Figueras y Pamplona y pendiente únicamente el de Alcalá. 
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de Henares, los Señores Jefes de los Cuerpos que se espresan eu 
las relaciones que se insertan á continuación, procederán desde 
luego á verificar la entrega de los efectos que en las mismas se 
detallan á los Comisarios de Guerra ú Oficiales de Administración 
Militar que autorizados por los Intendentes Militares del Distrito, 
se presenten á recibirlos, observando para ello las instrucciones 
•siguientes: 

1. a Los Jefes á quienes según las relaciones indicadas corres
ponda efectuar la remesa de correajes, dispondrán sin pérdida, 
de tiempo se construyan los empaques necesarios para el tras
porte en buenas condiciones, conservando en Caja recibo de su 
importe, hasta tanto para el debido reintegro no se les ordene 
la forma en que han de presentar la cuenta del gasto verificado-
que lo será con cargo al Capítulo 9.° del Presupuesto de la Guerra. 

2. a Efectuada quo sea la construcción de empaques y en el 
momento que se presente el Jefe ú Oficial de Administración Mi
litar comisionado para el trasporte, le harán entrega de los. 
"bultos que compongan los correajes á remesar, obteniendo recibo 
del número de aquellos y formalizando las oportunas guias quet 
remitirán por separado á los Jefes de los Batallones de Reserva 
que tienen á cargo los Depósitos á donde se destinan, los cuales-
deberán responsionarlos para que sirvan de data y comprobante-
á los Batallones que remesan. 

3. a Los indicados Jefes procederán á instalar en los locales-
que les habrá entregado el Cuerpo de Ingenieros los correajes 
que reciban; pudiendo nombrar un oficial que les ausilie en la 
vigilancia de aquel trabajo así como en el que dispondrán para 
la conservación y buen estado de dichos efectos, para lo cual 
emplearán los soldados que en la actualidad componen el cuadro 
del Batallón, Ínterin no se resuelve por la superioridad el nece
sario aumento de aquellos que se halla propuesto por este Centro. 

4. a No obstante haberse tomado los datos para la distribu-
• cion, de los estados remitidos por los Jefes de los Cuerpos, si por 
cualquier circunstancia ó equivocación padecida no tuviesen el 
número de bolsas ó correajes que se les designa en relación, 
procederán al embale y envió de los existentes en el almacén, en 
el cual conservarán los que resultaren sobrantes, dando en uno 
y otro caso cuenta inmediatamente á esta Dirección para ¡a 
resolución que proceda. 

5. a Los Jefes de las Zonas militares donde se establecen 
depósitos coadyubarán á la instalación de los mismos, ejerciendo 
la vigilancia de que quedan encargados con arreglo á . l o preve
nido en la regla 6.a de la preinserta soberana disposición.—Dios 
guarde á V. muchos años.—Madrid 3 de Junio de 1887.—PRIMO 
D E R I V E R A . 
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RELACIONES QUE SE CITAN. 

Relación de los cuerpos que deben facilitar los correajes que se detallan 
para componer el número de 20.000 que se consignan ai Depósito de Anda-
lucia establecido en Cádiz. 

CUERPOS 

Reserva Sevilla. 
» Carmena. 
» Cádiz. 
» Huelva. 
» Córdoba. 
> Lucena. 
» Granada. 
» Guadix. 
» Almería. 
» Jaén. 

Valladolid. 
Med.a del Campo 
Salamanca. 
Avila 
Palencia. 
Zamora. 
León. 
Oviedo. 
Gijon. 

NUMERO 
D E 

C O R R E A J E S . 

1214 
983 

1207 
1029 
1121 
1164 
1117 
1170 
1067 
1000 
1084 
1022 
680 

1080 
555 

1101 
1004 
1098 
1138 
163 

O B S E R V A C I O N E S 

i Estos correajes deben remesarse com
pletos, ó sea compuestos de cintu-
ron, cartuchera, bolsa y palin. 

20000 

Relación de los Cuerpos que deben facilitar los correajes que se detallan pan 
completar el número de 20.000 que se consignan al Depósito de Cataluñí 
establecido en Figueras. 

CUERPOS 

Depositados en el Parque 
de Artillería de Madrid, 
procedentes de la extin
guida Junta de Vestua
rio. 

NUMERO 
DE 

G O E R E AJES. O B S E R V A C I O N E S 

\Oarecen de bolsas. 

file:///Oarecen
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Beserva Getafe. 
» Segovia. 
» Cuenca. 
» Ciudad-Real. 
» Guadalajara. 
» Toledo. 
» Talavera la Reina 
» Barcelona. 
» Gerona. 
» Tarragona. 
» Tortosa. 
» Lérida. 
» Medina del Campo 

Estos correajes se compondrán de 
cinturon, cartuclierajbolsalf palin. 

Las siete mil bolsas que faltan á los correajes depositados en el Parque de 
Artillería de esta plaza, serán remesadas por los Cuerpos que á continuación 
se expresan en el número que se designa. 

CUERPOS 

Reserva de Alcira. 
» Alcoy. 
» Albacete. 
» Murcia. 

Barcelona. 
Cádiz. 
Badajoz. 

NUMERO 

OLSAS 
O B S E R V A C I O N E S 

Relación de los Cuerpos que deben facilitar los correajes que se detallan 
para completar el número de 20.000 que se consignan al Depósito de Navarra 
establecido en Pamplona. 

CUERPOS 

Depositados en el Parque 
de Artillería de Madrid 
procedentes de la extingi-
da Junta de vestuarios. 

NUMERO 
DE 

CORREAJES. 

20.000 

O B S E R V A C I O N E S 

Carecen de bolsas. 
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Las 20.000 bolsas que faltan á los correajes expresados, serán remitidos por 
los Cuerpos que á continuación se detallan en el número que se les designan. 

CUERPOS 

Reserva de Madrid nüm 1 
» Toledo. 
» Zaragoza. 
» Huesca. 
» Teruel. 
» Burgos. 
» Pamplona. 
» Tafalla. 
» Cor uña. 
» Betanzos. 
» Lugo. 
> Mondoñedo. 
» Pontevedra.-
» Orense. 
» Valencia. 
» Alcira. 
» Castellón de la Plana 

» Segorve. 
» Alicante. 

NUMERO 
D E 

B O L S A S . 

877 
190 

]280 
1183 
1137 
1484 
1228 
5-;7 

1500 
770 

1177 
1164 
1500 
1087 
1100 
368 

1120 
1180 
1078 

20.000 

O B S E R V A C I O N E S 

De las que tiene depositadas proce
dentes del Regimiento de Toledo. 

NOTAS.—Según los datos que obran en este Centro, á los Batallones de 
Reserva de Cádiz y Gerona deben quedarles un sobrante de 89 y 163 correales 
respectivamente. 

A las Reservas de Barcelona, núm. 15 y Madrid, núm. 1 deben igualmen
te sobrarle 71 y 3377 bolsas. 

De resultar exactos estos datos ó de lo que sobre el particular hubiere, 
deberán dichos Cuerpos dar cuenta á esta Dirección á tenor de lo prevenido 
en la regla 4.a de las instrucciones. 
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S I T U A C I O N D E L O S C U E R P O S . 

Rey.l 
Reina, 2; 
Principe, 3. . . 
Princesa. 4... 
Infante, 5 . . . : 
Saboya, 6 
Aírica. 1 
Zamora, 8.. . . 
Soria, 9 
Córdoba, 10.. 
S. Ferndo, 11. 
Zaragoza, 12. 
Mallorca, 13. 
América, 14.. 
Extremad." 15 
Castilla, 16... 
Borbon, 17... 
Almansa, 18.. 
Galicia, 19... 
Guadalaj ",20 
Aragón. 21... 

Zaragoza• 
Céuta. 
Valladolid, 
Valencia. 
Zaragoza. 
Madrid. 
S. Sebastian 
Cornña. 
Sevilla. 
Cádiz. 
Madrid. 
Quadalajara. 
Cartagena. 
Pamplona. 
Algeoiras. 

Málaga. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Castellón 
Fi güeras. 

R E G S B I 
Gerona. 22 
Valencia, 23.. 
Bailen, 24 
Navarra, 25... 
Albuera, 26... 
Cuenca, 27— 
Luctana. 28... 
Constcion, 29. 
Lealtad. 80.... 
Astúrias, 31... 
Isabel í í . 32.. 
Sevilla. 33..'.. 
Granada, 34... 
Toledo. 35...,. 
Búrgos, 36 
Murcia. 37 — 
León. 88 
Cantabria, 39. 
Málaga, 4).... 
Covadonga, 41 
Baleares, 42... 

S I T U A C I O N . 

E N T O S . 
Zaragoza. 
Búrgos. 
Santoña. 
Melilla. 
Barcelona. 
Madrid. 
Tarragona. 
Pamplona. 
S. Sebastian 
Madrid. 
Valladolid. 
Valencia. 
Córdoba. 
Valladolid. 
Santoña. 
Vigo. 
Ale." Henares 
Pamplona. 
Lérida. 
Madrid. 
Madrid. 

Canarias, 43.. 
Antillas, 44... 
Garellano, 45. 
S. Marcial, 46. 
Tetuan, 47.... 
España, 48.... 
S. Quintín, 49. 
Pavía, 50...... 
Otumba, 51... 
Filipinas, 52.. 
Wad-Rás,53.. 
Vizcaya, 54... 
Andalucía, 55. 
Mindanao,56. 
Guipúzcoa, 57. 
Luzon, 58 
Asia, 59 
Alava, 60 

Disciplinar, de 

S I T D A C I O N . 

Ale.'" Henares 
Granada. 
Bilbao, 
Búrgos. 
Alicante. 
Valencia. 
Tarragona. 
Sevilla. 
Valencia. 
Mahon. 
Leganés. 
Cartagena. 
Logroño. 
P. de Mallorca 
Lérida. 
.CoruBa. 
Gerona. 
Cádi?. 
Céuta. 

BATALLO?!ES DE GA2ADGRES. 
Cataluña, 1.. 
Madrid, 2 . . . . 
Barcelona, 3. 
Barbastro, 4.. 
Tarifa. 5 
Figueras. 6.. 
C.-Rodrigo, 7 

Sevilla. 
Orduña. 
Barcelona. 
Vitoria. 
Badajoz. 
Figueras. 
Madrid. 

AlbaTormeS,8 
Arapiles, 9 
Las Navas, 10. 
Llerena, 11.... 
Segorbe, 12... 
Mérida, 13 
Estella, 14.... 

Valencia. 
Madrid. 
Vitoria. 
Vitoria. 
Legan és 
Barcelona. 
Vitoria. 

Alfonso XII15 
Reus, 16 
Cuba, 17 
Habana, 18— 
Pto.-Rico, 19.. 
Manila, 20.... 
Disciplinar, de 

Barcelona. 
Coruña. 
Málaga. 
Valladolid. 
Madrid. 
Madrid. 
Melilla. 

BATALLONES DE RESERVA Y DEPOSITO 
QUB E E S I D E N BN L A L O C A L I D A D D E SU D E N O M I N A C I O N . 

Madrid, 1 
Madrid, 2 
Madrid. 3 
Getafe, 4. 
Colmenar Vie

jo, 5. 
Segovia, 6. 
Cuenca, 7. 
Taran con, 8 
C-Real, 9 

Figueras, 23. 
Santa Coloma 

de Farnés, 24 
Tarragona, 25. 
Tortosa, 26. 
¡Reus, 27. 
Lérida, 28. 
Tremp, 29. 
¡Seo de Urgel 30 
Sevilla, 31. 

Alcázar de SaniCnrmona, 32 
Juan, 10. lUtrera, 83. 

Guadalj.all. ¡Cádiz, 34. 
Toledo, 12. ¡ A r c o s de l a 
Talavera de la] Frontera, 85 

•Saganto, 47. ^uy. 72. 
Castellón de la¡Estrada 

Plana. 48, 
Segorbe, 49, 
Vinaroz, 50. 
Alicante, 5k 
Al coy, 52. 
Oribuela. 53 
Dénia, 54. 
A'bacete. 55. 
Hellin, 56. 
Múrcia, 57 

Reina, 13. 
OcaSa 14. 
Barcelona, 15 
Barííelcna, 16 
Grecia, 17. 
Mataró, 18. 
Manresa, 19. 
Villafranca del 

Panadés, 20 
Vicb. 21. 

jlGerona, 22. 

Algeciras, 
Huelva, 37. 
L a Palmd, 38. 
Córdoba, 89. 
Lucena, 40. 
Montero, 41. 
Valencia. 42. 
Valencia, 43. 
Cbiva. 44. 
Alcira. 45. 
Játiva. 46. 

Andújar, 97. 
73. ¡Málaga. 98. 

¡Orense,74. jAntequera. 99'. 
Verin. 75. 'Ronda, 100. 
Rivadavia, 76.¡Valladolid, 10,1 
Puebla de Tri-IM e d i n a. del 
i .ves, 77. 1 Campo, 102. 
Zaragoza, 78, -Salamanca, 103 
Calatayud, 79. Ciudad-Rodri-
Belcbite, 80. i go, 104. 
Tarazona, 81. IBéjar, 105. 
Huesca, 82. ¡Avila, 106 

Cartagena, 58. Barbastro, 83. ÍPalencia, 107 
Lorca, 59 
Cieza. tO. 
Ctruña, 61. 
Santiago, 62. 
Betanzos, 63. 
Padrón, 64. 
Lugo, 65 
Monforte, 66. 
Mondoñedo, 67 
Sárria, 68. 
Villalva, 69 
Pontevedra, 70 
Vigo,_71 

Fraga, 84. 
Teruel, 85. 
lAlcañiz, 86. 
¡Granada, 87. 
Guadíx, 88. 
Motril, 89. 
Baza, 90. 
Loja, 91. 
Almería, 92. 
Vera. 93. 
Jaén. 94. 
Linares, 95. 
Ubeda,, 69. 

¡Zamora, 108. 
Toro. 109. 
Leos, 110. 
Astorga, 111. 
i Villafranca del 

Bierzo. 112, 
Oviedo, 113. 
' C a n g a s de 

Onis, 114. 
Cangas de Ti-

neo, 115. 
GijoD, 116. 
Pola Lena, 117 

Luarca, 118. 
Badajoz, 119. 
Zafra, 120. 
Vülanuevade 

la Sepenar21 
Mérida. 122. 
Cáceres, 123. 
Plasenc,ia 124 
Pplona 125. 
Tafalla. 126. 
Tudela. 127. 
Búrgos, 128. 
Aranda Due

ro, 129. 
Mrd Ebro 130 
Logroño, 131 .• 
Soria, 132. 
Santander 133 
Santoña, 134. 
Vitoria, 135. 
Bilbao, 136. 
S. Stian. 137 
Vergara. 138. 
Palma de Ma

llorca,. 139. 
Inca, 140. . 
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1©.° Negociado. GÍRCULÍKIIVU. b i . Escala de Ultramar. (Continuación). 

Tenientes. 

Depto. 113. 
Regto.37... 
Depto. 103. 
Rva. 35 
Depto. 2... 
Regto. 51.. 
Regto. 7... 
Regto. 30.. 
Rva. 116.... 
Depto. 20... 
Rva. 52 
Regto. 3 . . . . 
Depto. 73... 
Regto. 44... 
Regto 19.... 
Regto. 29... 
Regto. 43.... 
Disp.0 Céuta. 
Regto. 6 

¡Rva. 63 
«Rva. 63 
Regto. 48... 
Rva. 83 
Regto. 28.... 
Rva 90 
Regto. 7. . . . 

Regto. 2 
Depto. 27...' 
Regto 50... 
Regto. 12... 
Disp.0Meli!la 
Regto. 37... 

Rva. 25... . 
Depto. 27... 
Depto. 40... 
Regto. 2 
Depto. 73... 
Rva. 89 
Regio. 9 
Rva. 113.... 
Regto. 35... 
Depto. 13... 
Regto. 22... 
Reemplazo.. 

D. Lope Conde Reguera 
Jacinto "Vales Várela.. . . . 
Julián Martin Martin 
Francisco Gallegos García... 
Arturo O'Neill Andino 
Felipe del Clós Safonts 
Dionisio Torés Sauz 
Baldomero Salvador Diaz... 
Juan Rigó Reyes 
Manuel Guijarro Jover 
Rafael Nueve-Iglesias López. 
Ricardo López Sanz 
Justo Alonso Fernandez..... 
Luis López Sola. 

Ultramar. 
P - R . y Cuba* 
Ultramar. 
P.-R. y Cuba. 
Idem'id. 
Ultramar. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Idem. 
Idem. 

Angel Ibanez Nasar jldem. 
Emilio Montes Chanzon. 
Rafael Jiménez Moya 
Manuel Baena Muñoz 
Manuel CortezoAlonso 
José Várela Muniz. 
Manuel González Salgueira. 
Antonio Reig Masip 
Tomás Corpas Campos 
Timoteo Brinquis Marzo.. 
Manuel López Rmcon 
Antonio Mauriz Naval 

Mes de Marzo. 
Capitanes;. 

D. Augusto Gaete Muüoz. 
Juan Ruiz Valdés 
Cáríos López López , 
José Escudero Hico , 
Eduardo Daarte López... 
Pedro Rodríguez Eyreos. 

Tenientes. 

D. Miguel Maeso Camacho — 
Flabian Gener Creus 
Juan Mülan Guillen , 
Bonifacio Alcubilla Marina.. 
José Cos Corcés 
Victoriano Ruiz Oyon 
Joaquín Campos Jiménez... 
Cesáreo Tejón Diaz 
Emilio de las Casas García... 
Domingo Escartin Catalioete. 
Antolin Gómez Gutiérrez.... 
Venancio Alvarez Martin.... 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba y P.-R. 
Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

P. Rico y Cuba 
Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ultramar. 
P. Rico y Oul 
Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Filipinas. 
Idem, 
Idem. 
Ultramar. 
Cuba. 
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PROCEDENCIA 

Zona 129... 
Reemplazo. 

Regto. 11. 
Eva. 41... 

Regto. 22.. 
Rva- 40.... 
Cazadores, 
Rva. 136.. ( 
Rva. 109... 
Re£?to. 18. 

D. José Cantó Escorcia 
José Serrano Pastor 
Severino Cajide Blanco 
Alejandro Comiere Gutiérrez. 
Gilberto Quijano Treviño 
Ramón Alvarez Vázquez... . , 

Regto. 19... 
Regto. 45.. . 
Cazadores 11 
Regto. 3 . . 

Rva. 20. 

Regto. 12.. 
Regto. 54.. 
Regto.7... 

Regto. 22.. 
Regto. 33 . . . 
Depto. 105... 
Regto. 4. . . . 

Regto. 46.. 
Regto. 60 . . . 

NOMBRES. 

Bajas del tnes de Enero. 

Coroneles. 

D. Francisco Fernandez Bernal 
León Elola Naharro. 

Capitanes. 

D. Tomás Nistal Tarrin.. 
Marcos del Saz Jiménez. 

Tenientes. 

Alféreces. 

D. Rafael López de Julián. 
Manuel De-Vos Estraudi. 
José Yebra Salmerón . . . . 
Fernando Berges Ruiz. . , 

Ales de Febrero. 

Comandantes. 

D. Luis Garaza Berroeta.. 

Capitanes. 

D. Juan Grijalvo Moreno. 
Manuel Cabero Lapeña.. 
José López Fernandez... 

Tenientes. 

D. Fructuoso Bartolomé Cámara 
Ricardo Muñiz Corpas 
Manuel Pérez Moreno 
Manuel Muñoz Arjona 

Alféreces: 

D. Antonio Gil del Real. 
Aquilino Tena Rubial. 

Ejércitos para 
pas ar. 

P. Rico y Fil. 
Filipinas... 

Filipinas. 
Cuba.... 

Cuba. . . . 
Filipinas. 
Idem.... 
Idem 
P.-R. Fil. 
Filipinas. 

Filipinas. 
Idem 
Idem 
Cuba 

Filipinas... ( 

Puerto-Rico 
Filipinas— 
Idem 

Filipinas. 
Idem 
í d e m . . 
Cuba..... 

Ultramar. 
Cuba 

Concepto de la 
baja. 

Pasó Filipinas. 
Idem. id. 

Falleció, 
Escala de Rva 

Retiró instancia 
Retiró instancia 

Id. id. 
Pasó Filipinas. 
Id. id. 

Eseala de Rva. 

Pasó Filipinas. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Cuba. 

Pasó Filipinas. 

Retiró instancia 
Id. id. 
Id. id. 

Retiró instancia 
Falieció. 
Retiró instancia 

Id. id. 

Pa?ó Cuba. 
Id. id. 
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Regto. 33, 
Regto. 33, 
Rva. 67.. 

Regto*.'eoü! 
Cazadores, 5. 

Regto. 25... 
Regto. 15... 
Regto. 59... 
Rva. 52 
Regto. 44. ... 
Regto. 4 . . . . 
Depto. 116 .. 
Cazadores, 9. 
Reemplazo.. 

Cazadores 15 
Regto. 53. 

Mes de Marzo. 

Comandantes. 

D. Manuel Agustino Carlier... 
Jacobo Marina Vega 
Camilo Lasala Goitia 

Capitanes. 

D, Lorenzo Pérez Mata 
José García Aguirre 
Fernando Fernandez López., 

Tenientes. 

D. Bernardino Bercial Ornar., 
José Trullols Ballester 
Juan Estrada Sabanza , 
Rafael Nueve-Iglesias López. 
Isidoro Marín Guerrero 
Juan Bermudez García 
José Fernandez Alonso 
Prudencio Regojos Lorente., 
Filomeno Alba Martin 

AIfcreces. 

C. P.-Rico. 
Filipinas.. 
Idem 

Ultramar.... 
Cuba 
C. P.-Rico... 

Filipinas.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Ultramar.... 
Cuba 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 

Escala de Rva. 
Pasó Filipinas. 

Id. id. 

Retiró instancia 
Pasó Cuba. 
Retiró instancia 

Pasó Filipinas 
Retiró instancia 
Pasó Filipinas. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
Cuba, 

ídi. 
idi. 
idi. 
idi. 

D. Antonio Losada Candalija... ¡Cuba 
Manuel Sonto Rus IFüipinas.. 

(Conclusión. J 

CUADRO HISTÓRICO-GEOGRAFICO 

Retiró instancia 
id. id. 

BE LA 

P E N I N S U L A I B E R I C A 
E 

SLAS B A L E A R E S 
Doblado en cartera y presentado al Consejo de Instrucción pública 

POR E L CORONEL RETIRADO 

DON RAFAEL OTERO Y GARCIA 

Fué aprobado para servir de Texto en las escuelas de primera enseñanza 
de España, por R. O. de 4 de Abril de ISS1. Se vende en la librería de la viu
da de Hernando y compañía; Madrid, calle del Arenal, nüm. 11, á DOS pe
setas el ejemplar, perfectamente litografiado é iluminado al cromo. 
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Correspondencia del Memorial. 

Bailo,—Doa J . B.—Recibido el importe de sa susicricion hasta ña de Diciem
bre; los libros que cita no existen en este Negociado. 

Medina Sidonia.—Don V. L.—Idem id. hasta ün de Agosto próximo. 
Regimiento uúm. 3—Don G. P .—El Jefe fiscal está en su derecho de.conser-

var en su poder la llave de la Caja, y con respecto á la firma de 
documentas periódicos, poirá efectuarlo, siempre que sea más 
antiguo que el del Detall, en ausencia del Teniente coronel; pero 
si fuere más moderno y no se hubiere hecho demostración de cau
dales por las separación del primer Jefe, se hará constar la cir
cunstancia de Destacado. 

Regimiento núm. 60.—D. M. de Ch.—Hace elnúm. 9 en la escala de su 
clase. 

Bon.- Depósito núm. 19.—Don R. A.—Sí, señor, en analogía á lo que para ca. 
jeros y habilitados establece la R. O. de 22 de Junio de 1885. 

Bon. Cazadores núm. 15.—Don G. V.—Los alféreces procedentes de milicias 
provinciales, no tienen derecho á los años de abonos por estudios. 

Regimiento núm. 29.—Don A. L.—'Hace V . el número 5 en el escalafón de 
su clase. 

12.° NEGOCIADO-

Los señores jefes de las cajas de recluta remitirán á este Centro á la ma-
yor brevedad presupuesto del coste que tendrán en sus respectivas localida
des los efectos que á continuación se detallan. Dos mesas de escritorio, dos 
escribanías de metal, dos sillones de escritorio, seis sillas, un armario estan
te para documentación, una talla con chapa de metal, dos quinqués, una bo
tella para agua, dos vasos de cristal, una bandeja y una mesa de pino para es
cribientes. 

NEGOCIADO DE IMPRENTA Y MEMORIAL. 

Terminando en fin del corriente mes el segundo trimestre del año actual, 
los señores primeros jefes délos cuerpos, se servirán disponer la remisioa de 
las relaciones que previene la regla 2.a de lá circular núm. 145 de 1882, pro
curando se hallen en esta Dirección antes del día 20 del presente mes„ 

IMPRENTA. DH LA. DIRSCCION G E N E R A L DE INF ANTE-RIA, 

Prado, 15, bajo. 


